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Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animales de ta Procuraduría

Ambientat y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,27,27 fftcción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica

de [a procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,4,51 fracción l,

y 96 primer párrafo-de su Regtamento, habiendo analizado los etementos contenidos en e[

expediente número PAOT-2019-895-SPA-523 retacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibló en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) una nuevo cervecerío por lo colle Monzanillo 40 entre los colles Coohuilo y Compeche [colonia Roma

Sur, Alcatdía Cuauhtémocl tiene sus mesas y boncos y servicio por completo por lo bonqueto. Afecto mucho

el ruido de los comensoles (hosto tombién hoy un tele que do por lo colle ofuero en lo pored),

especiolmente por los noches de jueves o sóbodo con lo gente riéndose y plot¡condo fuerte y gritondo (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se reatlzó un reconoc¡m¡ento de hechos de acuerdo con

los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en el
expediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley AmbientaI de
que todas las personas están obligadas a cumplir
en las normas aplicables; asimismo, el artículo 15
fuentes que generen este contaminante, están o l;fti+i,ffi'ffi,dffffitr-:

colonia l{onl.l
moc. C.P.06700- Ciudad dc Itlér.ico
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De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.
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Es así que, personaI adscrito a esta subprocuraduría tlevó a cabo el reconocimiento de los hechos
denunciados, constatando que el establecimiento mercantil denominado,,The Beer company,,,
cuenta con una pantalla y una bocina de tamaño pequeño, siendo esta últ¡ma ta que generaba
emisiones sonoras at momento de la visita.

Por lo anterior, se citó a comparecer al propietario del establecimiento mercantil denunciado, quien
manifestó que la bocina con la que se cuenta en el s¡t¡o, solo se utiliza para ambientar el lugar,
asimismo, se hizo de su conoc¡miento la legistación vigente en la Ciudad de México en materia de
emisiones sonoras, conminándolo a su cumplimiento.

Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría trato de comunicarse vía telefónica con la

persona denunciante en dos ocasiones, sin obtener respuesta alguna; [o anterior, a fin de que
informara si la problemática denunc¡ada continuaba. Por elto, mediante oficio se le solicitó
proporcionara los días y horarios en que se presentaba la molestia motivo de la denuncia, a efecto
de que personaI adscrito a esta entidad estuviera en [a posibitidad de flevar a cabo un estudio de

emisiones sonoras desde su domicilio, sin que a la fecha de ta presente resolución se haya aportado
la información solicitada.

Por otra parte, se solicitó a la Dirección General Jurídico y de Servicios Legales de [a Atcaldía
Cuauhtémoc, informara si el estabtecimiento motivo de la denuncia, cuenta con tas documentales
que avalen su legal funcionamiento y la colocación de enseres e ¡nstalaciones en ta vía pública. At

respecto, dicha autoridad remitió a esta entidad copia simple de un oficio, mediante el que la
Dirección de Gobierno informó que e[ establecimiento mercanffiffiao Pdt-tflFál$.tt fllanillo
número 40, [oca[ 2, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, 

"o 
.ffiffio"$Sffile'tp?io ¿.

Protección Civit, así como tampoco localizó registro y.,,F"lffi¡fe c§$ptQ§Jftte af

Aviso/Revalidación para la colocación de enseres sobre ta Vía PúbtíCá.
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Por lo anterior, se soticitó a la Dirección General de Gobierno de ta Alcatdía Cuauhtémoc tlevar a

cabo una visita de verificación aI estabtecimiento objeto de investigación en materia de

esta blecim ientos mercantites, autoridad que en su momento emitirá ta resolución correspo ndiente.

Por [o antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, la cual indica que:

(. ..) El trámite de lo denuncio se dorá por term¡nodo med¡onte lo resoluc¡ón en los supuestos siguientes (...)

Vl. Por cousos que imposibiliten legol o moteriolmente su continuoción (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató [a generación de emisiones sonoras provenientes de una bocina con la que cuenta
el establecimiento mercantit denominado "The Beer Company", ubicado en calle Manzanillo
número 40, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc.

2. Mediante comparecencia el propietario del establecimiento mercantil denunciado manifestó
que [a bocina con la que se cuenta en el sitio solo se utiliza para ambientar el lugar, asimismo,
se le hizo de su conocimiento [a legistación vigente en la Ciudad de |,4éxico en materia de

emisiones sonoras, conminándolo a su cumptimiento.

3. Se solicitó a [a persona denunciante informara si aún persistía la problemática de denunciada, a

efecto de que personal adscrito a esta entidad estuviera en la posibilidad de ltevar a cabo un
estudio de emisiones sonoras desde su domicilio, sin que la solicitud haya sido atendida.

4. La Dirección General Jurídico y de Servicios Legales de la Alcatdía Cuauhtémoc, remitió a esta
entidad copia simple de un oficio, mediante eI que la Dirección de Gobierno informó que el
estabtecimiento mercantitdenunciado, no cuenta con Programa lnterno de Protección Civit, así
como tampoco tocatizó registro y expediente correspondiente al Aviso/Reva lidación para la
colocación de enseres sobre [a Vía Pública. Por [o que, se solicitó a ta Dirección GeneraI de
Gobierno de la referida Alcatdía levar a cabo una visita de verificación al establecim¡ento objeto
de investigación en mater¡a de esta blecim ientos mercantiles, autoridad que en su momento
emitirá la resolución correspondiente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su
investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expedient6rffiS que Ee/¡6túA\uoI dD
que e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independienteffile ,"Wm{ffiÉm
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas conlB§*É?§-. 
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resotverse y se:

RESUELVE

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resotución a la persona denunciante.---

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animates, de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracción XXll y

--AltOCU&AOUi(i:-----------
BIENTAL Y DT,

ENAMIENT,
fE R ITOR IA !

C.(. ti(. Mariana Boy T.mborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento de la CiLrdad de México. Para su conocimiento.
c(p-OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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96 de su Reglamento.----
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PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo
27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Cludad de México. -----------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de


